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TERCER ORDEN DE SELECCIÓN PROVISIÓN DE CARGOS PROFESIONAL G02 

 
Acorde con la publicación realizada el día 10 de enero de 2024, donde se dio a conocer que NO se 
identificaron aspirantes que hayan estado vinculados en el SENA con nombramiento provisional y 
que previo a su desvinculación reportaran situaciones especiales (según lo previsto en la Circular 3-
2022-000151 del 11 de agosto de 2022), la provisión de las dos (2) vacantes del empleo Profesional 
G02 (Código de Postulación No. 3610581) deberá realizarse con los aspirantes del tercer orden de 
selección (población mayor de 28 años). 
 
Teniendo en cuenta lo previsto en la Guía de Nombramientos Provisionales del SENA, el nominador 
seleccionará dos (2) aspirantes que cumplan con los requisitos de los cargos para luego realizar los 
nombramientos provisionales.  
 
Al ser una decisión del nominador, en esta etapa NO hay criterios de desempate y NO se realiza 
una publicación de resultados donde se definan posiciones con un orden de selección como ocurrió 
con la etapa de jóvenes entre 18 y 28 años. 
 
Las resoluciones de nombramiento provisional de las personas seleccionadas serán publicadas en la 
página web del SENA. Su consulta puede realizarse a través del siguiente enlace: 
https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/nombramientosPais.aspx 
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